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Etapas 

generales del 

proceso de 

investigación 

Etapas generales del proceso de 

investigación. 

Naturaleza del diagnóstico 

Aspectos a considerar en el 

diagnóstico. 

-concebir la idea de lo que se va investigar. 
- plantear el problema a investigar. 
- elaborar el marco teórico: funciones 
- definir el tipo de investigación con la que se inicia el estudio. 
- definir hipótesis y/o variables 
- seleccionar el diseño de investigación 
- selección de la muestra 
- recolección de datos 
- análisis e interpretación de datos 
- presentar los resultados 
 

 

 

 

 

- El diagnostico como una fase o momento de los métodos de intervención 
social.  
- El diagnostico como forma de utilizar los resultados de una investigación 
aplicada de cara a la acción.  
- El diagnostico como unidad de análisis y síntesis de una situación problema.  
- El diagnostico nunca es algo totalmente terminado, en un "instrumento 
abierto", siempre eta haciéndose.  
- Un diagnostico adquiere su significado más pleno en la medida en que se hace 
una adecuada contextualización de la situación problema diagnosticada.  
El diagnóstico es una fase o momento de los métodos de intervención social. 

nos referimos de forma especial a un tipo de diagnóstico, donde confluyen una serie 

de elementos y aspectos de la vida de las personas y de la realidad. 

Un diagnostico debe de tener: 

Objetividad: desde la perspectiva que toda mirada es en sí misma objetiva  
Des-prejuiciado: el diagnóstico y el diagnósticador no deben tener prejuicios previos,  
Globalidad: tenemos es que dé cuenta de todo lo que acontece, sin duda, este es el 
sueño del diagnóstico. 
Nunca está orientado:  
un diagnóstico no busca justificar nada, por ello no existen los diagnósticos dirigidos 
en sentido operativo. No se realiza un diagnóstico para justificar, se hace para 
orientar.  
 


